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Aprobar, por unanimidad, la fusión por absorción de 
«Inter Atlantic Partners España, Sociedad Anónima», y 
«Bagac, Sociedad Limitada», por parte de «Inverfuente, 
Sociedad Anónima», con extinción por disolución sin li-
quidación de las sociedades absorbidas y transmisión en 
bloque por sucesión universal de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, así como aprobar los balances de 
fusión de cada una de las sociedades.

La entidad absorbente adopta la denominación «To-
colce, Sociedad Anónima».

Se hace constar, de forma expresa, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de las sociedades fusionadas 
de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión, en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de octubre de 2007.–El Administrador so-
lidario de «Inverfuente, Sociedad anónima», y Adminis-
trador único de «Bagac, Sociedad Limitada», Rafael Sa-
lama Falabella.–El Secretario del Consejo de Administración 
de «Inter Atlantic Partners España, Sociedad Anónima», 
Juan José Alastrue Armentia.–67.744.

y 3.ª 14-11-2007 

 JOCALEPE, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PRECOCINADOS TITERROY, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales, extraordina-
rias y universales de socios de estas entidades, celebradas 
el día 31 de octubre de 2007, aprobaron cada una de ellas 
por unanimidad la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Jocalepe, Sociedad Limitada», de «Preco-
cinados Titerroy, Sociedad Limitada», con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a título universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, 
y sin ampliación de capital en la sociedad absorbente, por 
ser esta titular del cien por cien del capital de la sociedad 
absorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión, suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Arrecife.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los socios 
y acreedores de las dos entidades participantes en este 
proceso de fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión, así como el derecho 
de los acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a esa fusión, en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del úl-
timo de los anuncios de fusión.

Arrecife, 31 de octubre de 2007.–Administrador único 
de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida, Fe-
derico González Bermúdez.–67.467.

y 3.ª 14-11-2007 

 KANTYA ESTRATEGIAS
DE MARCA, S. L.

(Sociedad absorbente)

CUSTOMER FOCUS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las sociedades Kantya Estrategias de Marca, Socie-
dad Limitada y Customer Focus, Sociedad Limitada 

Unipersonal decidieron y acordaron, respectivamente, el 8 
de noviembre de 2007 aprobar la fusión mediante la absor-
ción por Kantya Estrategias de Marca, Sociedad Limitada 
de Customer Focus, Sociedad Limitada Unipersonal, la 
cual quedará disuelta y extinguida sin liquidación, incor-
porando en bloque todo su activo y pasivo a la Sociedad 
Absorbente, en los términos que resultan del Proyecto de 
Fusión de las referidas sociedades, debidamente deposita-
do en el Registro Mercantil de Madrid y en el Registro 
Mercantil de Barcelona, respectivamente. Asimismo apro-
baron los correspondientes Balances de Fusión, todos 
ellos, de fecha 30 de septiembre de 2007.

En base al artículo 242 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión adoptado y de los Balances de Fusión correspondien-
tes a cada una de las sociedades intervinientes, y en parti-
cular, el derecho que asiste a los acreedores de oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
del último anuncio de fusión en los términos previstos en 
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–Como Secretaria no 
Consejera del Consejo de Administración de Kantya Es-
trategias de Marca, S. L., y Secretaria no Consejera del 
Consejo de Administración de la entidad Customer Focus, 
S. L., Unipersonal, Raquel Blanco Villalba.–68.751.

1.ª 14-11-2007 

 LA GAZELLE DE CAP MARTI, S. A.
(En liquidación)

En fecha 5 de noviembre de 2007 se celebró, en el 
domicilio social, Junta general extraordinaria de la socie-
dad, con el carácter de universal, en la que se aprobó, por 
unanimidad, el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Construcciones...................................... 63.707,28

Total activo ............................. 63.707,28

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Pérdidas ejercicios anteriores................ -3.344,95
Cuenta con socios ................................. 6.951,02

Total pasivo ............................ 63.707,28

Valencia, 12 de noviembre de 2007.–La Liquidadora, 
Ariane Koninckx Gozlan.–69.308. 

 LA SIEMPREVIVA, S. L.

(Sociedad absorbente)

FUNERARIA LA SANTA FAZ, S. L
TANATORIO CREMATORIO PISTA 

DE SILLA, S. L.
POMPAS FÚNEBRES LLOBELL, S. L.

EDIFICIO NUEVO TURIA, S. L.
FUNERARIA PAQUITA, S. L.
MARTÍNEZ OCHANDO, S. L.

FUNERARIA CRISTO DE LA PAZ, S. L.
POMPAS FÚNEBRES SANCHÍS, S. L.

FUNERARIA Y TANATORIO 
MEDITERRÁNEO, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 10 de noviembre de 2007 aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 

la absorción por La Siempreviva, S.L. de Funeraria la 
Santa Faz, S.L.; Tanatorio Crematorio Pista de Silla, 
S.L.; Pompas Fúnebres Llobell, S.L.; Edificio Nuevo 
Turia, S.L.; Funeraria Paquita, S.L.; Martínez Ochando, 
S.L.; Funeraria Cristo de la Paz, S.L.; Pompas Fúnebres 
Sanchís, S.L.; Funeraria y Tanatorio Mediterráneo, S.L., 
con disolución sin liquidación de las sociedades absorbi-
das y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente, y sin ampliación de 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titu-
lar del cien por cien del capital de las sociedades absorbi-
das, todo ello en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Alicante.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Alicante, 13 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la absorbente, José Luis 
Baeza Pastor.–69.354. 1.ª 14-11-2007 

 LA SIEMPREVIVA, S. L.
(Sociedad absorbente)

 FUNERARIA SELLÉS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales de 
socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas el día 9 
de noviembre de 2007 aprobaron, todas ellas por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por La Siempreviva, S. L., de Funeraria Sellés, S. L., en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Consejos de Administración de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Alicante.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

El Presidente de ambos Consejo de Administración.

Alicante, 12 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de La Siempreviva, S. L., y 
Funeraria Sellés, S. L., José Luis Baeza Pastor.–68.928.

2.ª 14-11-2007 

 LABORATORIOS ALMIRALL, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Laboratorios Almirall, 
Sociedad Anónima (la «Sociedad»), ha acordado convo-
car a sus accionistas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el día 19 de di-
ciembre de 2007, a las doce horas, en el hotel Hilton 
Diagonal Mar, passeig del Taulat, números 262-264, de 
Barcelona, o, de no alcanzarse el quórum necesario, en 
segunda convocatoria, el siguiente día 20 de diciembre 
de 2007, en el mismo local y hora, al objeto de deliberar 
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 
la sociedad y su grupo consolidado.


